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El Ministro del Ejército.
JUAN CASTANON DE MENA

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos s'7tent~,

reguladora de la gracia de indulto, y el Decrflto de ve1l1tldos
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Jus.t~cia y
previa deliberación del Consejo d,e Minis,tros en su reuman del
día diecinueve de noviembre de mIl noveCientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Maximiliano Nuño Aranzasti, conmutando
la pena de privación del ~ermisode conducir, qu~ le fue i.mpuesta
en la expresada sentenCIa, por la de cuatro anos y 5m3 meses
de dicha privación, dejando subsistente el resto de lOS prOl1lm
cíamientos de la sentencia condenatoria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid n
dos de diciembre de mil novecientos .setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUJJO

DECRETO .3030/1971, de 2 ele diciembre, por el qU'3
se indulta parcialmente a Jorge Gachot y Q Hobert
Maurice Aubert.

Visto el expediente de indulto de Jorge Gachot y de Rooert
Maurice Aubert. incoado en virtud de exposición elevada al Go
bierno al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo segundo del Código Penal. por la Sala Segunda del ~rib~l
nal Supremo. al confirmar la sentencia dictada por la AudwncIa
Provincial de Barcelona en cinco de julío de mil novecientos
sesenta y ocho, que les condenó, como autores, de un delito de
introdUcción en el pais de billetes del Banco de España falsos.
a la pena de doce años y un día de reclusión menor para cada
uno de ellos, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el pal'ecer de
al Sala Segunda del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia diecinueve de noviembre de mil novecientos
setenta y uno,

Vengo en indultar a Jorge Gachot y a Robert Maurice Aubert,
conmutándoles la pena privativa de libertad que les rué impuesta
en la expresada sentencia por la de siete años de presidio menor,
para cada uno de ellos.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dos de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 303111871. de 3 de diciembre. por el que
se concede la Gra,n Cruz de la Real y Militar Orden.
de San Hermenegildo al General de División don
Pedro Merry Cardon.

En con&ideració~ a lo solicitado por el General de División
don Pedro Merry Garden y de conformidad con lo propuesto
por la, Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la roferida Orden. con
la antigüedad de veintiocho de septiembro del corriente año,
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de diciembre ele 1971 por la. que se
conceden a cada una de las Empresas que se citan
los beneficios fiscales a que se refiere la Ley 194/
1003. de 28 de diciembre.

nmo. Sr.: En 21 de junio y 13 de julio de 1971 respecUV8<
mente. se han firmado las actas de concierto ccleb~'ados por el
Ministerio de Industria y las Empresas que al final se relacio
nan. sobre bases para la acción concertada en 'iÜ sectol· de
conservas vegetales.

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley
19ti 13G:~, de 28 de diciembre, por la que es aprueba el Plan de
DcsarrolJr; Económico y Social, compete al Ministerio de Ha~

del1dn la concesión de los beneficios fiscales.
En ccnsecuenda, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--A los efectos do los conciertos celebrados con las
.Empresas que se relacionan al final, y teniendo en cuonta los
Planes financieros y técnicos de cada una, se les concoden los
siguient.es beneficios de carcicter fiscal:

a) Liberf.üd de amortización de las instalaciones que se rese·
ñan en. el Anexo. durante los primeros dnco años. a partir del
comiiJnzo de! primer ejercicio económico, en cuyo Balance
apan'lZca rcfleíado el resultado de la explotación industrial df!
las nuevas instalaciones.

bl Reducción del 90 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
que graven las aportaciones (;011 motivo de ampliaciones de
capital de la Entidad concertada que se prevé en el Plan fi
nancier'o y que no sean objeto de exención por aplicación de 10
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965.

(;) Reducción del SO por 100 del Impuesto sobre las Rentas del
Capita i qU0 grave el rendimiento de empréstitos previstos en e~

programa financiero formulado por la Entidad concertada. aSl
como del que recaiga sobre los intereses de préstam9s y opera
cionos de crédito previstas en el mismo. siempre que estos úl·
timos se convengan por la Entidad concertada con Organismos
internacionales o con Bancos o Instituciones financieras extran
jenots. La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones
de crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a través del
lm;tituto de Crédito Oficial, en la forma establecida por la
Ordon ministerial de 11 de octubre de 1985. Será preciso. de
acuerdo con 10 previsto en e! Decreto-ley de 19 de octubre
do 1961, se acredite el destino de tales recursos a la financia
ción de las inversiones reales nuevas, así como el cumplimiento
de lo establecido en la Orden ministerial citada.

Los I.ienefici05 fiscales anteriormente aludidos que no tengan
soñalado plazo especial de duración se entienden concedidos por
un periodo de cuatro años, a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden.

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción, cuando las circunstancias asi lo aconsejen. por un período
no superior a cuatro años.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que nsume cada una de las Entidades concertadas, y con
relación exclusiva a ella misma, dará lugar, de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5." de la Ley 194/1963.
a la suspensión de los beneficios que se le han otorgado en el
apartado antericr y, por consiguiente, al abono o reintegro de
Jos impuestos bonificados y de los créditos concedidos y en~

tragados.
No obstante, la Administración podrá no considerar incum,

plimiento a los efectos de su sanción. con la pérdida de los
o6neficios concedi.dos, aquel que no alcance upa trascendencia
que repercul,a en forma considerable en el conjunto de la parte
del progrnmit correspondi.ente a la Empresa concertada.

En este supuosto, la Administracióll podrá sustituir la sanción
d", pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, que
se impondrá. previa instrucción del oportuno expediente. en la
forllla que so indica en el apartado 4." de esta Orden.

Tercero.~·En los casos en que el incumplimiento fuera debido
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de la
Admini,:;Jracián en la resolución de h'.s cuestiones de las que pu
diera rlopnndc¡' el cumplimiento, no se producirá la suspensión
de lo~; beneficios :si se acreditara dehidamente, a juicio del Mi~

nisterio da Industria, la realidad de la causa de invoIutariedad
mencionada.

Cuart()~Pam la determinación del incumplimiento se instrui
rit un expediente sumario por la Di.rección General correspo~

diente. en el que informará la Comisión Asesora y de VigilanCH:l
del Concierto y al que se incorporará la documentación perti
nente. Trfls conceder vista del mismo a la Entidad concertada
y un plazo cie quinc8 dias para que exponga cuanto considere
oportuno. lA Dín'cción General propondrá al Minist.ro la reso
lución que' proc:>dcL

Relación qu.e .~P cita

FmprC.'-,¡l Manuel M~¡rtínez "tope_:», f;::tbricB de conservas ve
geWJes, en Villafranca de los Barros fBadajozl.

Empresa ··Antonio Ródenas Meseguer», ampliación de su in
dustria de fábrica de conservas vegetales. sita en HuétOl'-T3
íar (Granada).

Lo digo a V. L pal'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid,$) de diciembre d(~ 197L-··P. D" el Subsecretario, Juan

Rüvira Ta¡'a".;ona.

lJmo Sr Subst'etetal'io de Hacienda.


